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RESUMEN 

 

     Esta investigación se centra determinar si la comunidad de Gualalcay 

de la Parroquia el Valle, al momento de aplicar su justicia, vulnera el 

derecho a la integridad personal, según el artículo 66 numeral 3 de la 

Constitución de la República. Para lo cual se inició con el estudio del 

ordenamiento jurídico de la legislación ecuatoriana en referencia a la 

justicia indígena, la misma que se centra en defender y utilizar la ley como 

un hecho vivo, tratada de manera inmediata, oral, donde la cosmovisión, 

derecho consuetudinario, pluriculturalidad y pluralismo jurídico, contrastan 

con la Carta Magna.  Se identificó y estudió los casos que generalmente 

resuelve la comunidad, evaluando las sanciones que se impusieron durante 

el año 2016, llegando a determinar mediante el análisis de la recopilación 

de casos penales resueltos por la comunidad de Gualalcay, que en dichos 

casos no se vulnera el derecho a la integridad personal. 

 

 

 

Palabras Claves: Justicia Indígena, Derecho Consuetudinario, 

Cosmovisión Indígena, Pluralismo Jurídico, Integridad Personal. 
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ABSTRACT 

 

     This investigation is focused on determining if the community of 

Gualalcay, belonged to El Valle parish at the moment of applying its justice, 

it violates the right of the personal integrity, set out in article 66 (3) of the 

Ecuadorian Constitution. For doing that, it began with the review of the legal 

order of Ecuadorian law with reference to indigenous justice which based 

on defending and utilize the law as a living document or responding 

immediately, oral, where the Cosmo vision, customary law, the legal 

multicultural and pluralism contrasts with the Carta Magna. The resolved 

cases of the community were identified and studied for evaluating sanctions 

that were imposed during the year 2016, thereby determining through the 

analysis of criminal cases resolved by the community of Gualalcay, that in 

such cases do not violate the personal integrity right. 

 

 

 

Key Words: Indigenous Justice, Customary Law, Indigenous Cosmovision, 

Legal Pluralism, Personal Integrity. 
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INTRODUCCIÓN 

 

     El presente trabajo de investigación titulado: “La Aplicación de La 

Justicia Indígena en la comunidad de Gualalcay, Parroquia El Valle del 

Cantón Cuenca en el Año 2016.”, se desarrolló con el objetivo de 

determinar si la justicia indígena de la comunidad de Gualalcay, al momento 

de aplicar su propia justicia vulnera el derecho constitucional a la integridad 

personal.  Para lo cual, entre los objetivos específicos se efectuó el estudio 

del ordenamiento jurídico de la legislación ecuatoriana en referencia a la 

justicia indígena, además se realizó la recopilación de tratados nacionales1 

e internacionales2, se determinó los cambios plasmados en los diferentes 

instrumentos de derechos y garantías para la ciudadanía de los pueblos 

indígenas, con el objetivo de determinar si la justicia indígena al momento 

de juzgar una infracción, respeta la Constitución y normatividad, por lo que 

se efectuó el examen de diez casos resueltos por la justicia indígena 

durante el año 2016.  Entre los casos que se encontraron fueron, tres 

relacionados a la sanación porque se consideraron problemas que 

violentaban el estatuto interno de la comunidad, es decir, son tratados como 

graves a los casos de, robo con fuerza en las cosas, robo de cuyes, robo 

de bicicleta, y otros casos menores como delito de lesiones, daño a la 

propiedad privada, problemas familiares, daño al medio ambiente e 

incumplimiento de acta por delito de lesiones. 

 

     La hipótesis en la cual se centró el presente trabajo investigativo, se 

llegó a demostrar en base al análisis de casos de la justicia indígena de la 

                                            
1 Derechos reconocidos en la actual Constitución ecuatoriana en los artículos…56, 57, 
171, 11 N.- 1, 11 N.- 2, 11 N.- 3 
2 Internacionalmente los derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades son 
reconocidos en: convenio 169 Organización Internacional del Trabajo, sobre pueblos y 
nacionalidades indígenas en los artículos 8, 9, 10. Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de los pueblos indígenas artículos 4, 5, 11 N.- 1. 
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comunidad de Gualalcay de la Parroquia el Valle, que no se vulnera el 

derecho a la integridad personal. 

     Para realizar la investigación se utilizó el método inductivo, relacionando 

conceptos teóricos expresados en la Carta Magna y tratados nacionales e 

internacionales, los mismos que permitieron efectuar la fundamentación 

teórica, además mediante la técnica de la entrevista se obtuvo información 

de los representantes de la comunidad de Gualalcay, lo que facilitó 

entender y conocer la metodología de aplicación de la justicia indígena.  Por 

otra parte, en base al estudio y análisis de los diez casos aplicados durante 

el año 2016, en la comunidad se llegó a concluir que la justicia indígena 

aplica los castigos y correctivos sin violentar el derecho a la integridad 

personal. 

 

  Cabe mencionar que se presentaron limitantes al momento de recabar 

información en Gualalcay, encargada de velar que se respeten las normas 

de convivencia en la comunidad.  Entre las limitantes que se presentaron 

fueron la escasa información por parte de sus habitantes, debido a su 

propia cultura de hermetismo frente a las personas que no son miembros 

de su comunidad.  Sin embargo, con la información facilitada por los 

representantes y el estudio de los casos ya mencionados se llegó a obtener 

las conclusiones del tema en estudio. 

 

     Al término de la investigación, los resultados determinaron que la 

comunidad de Gualalcay de la parroquia el Valle3 es la única del Cantón 

Cuenca provincia del Azuay en aplicar justicia indígena, la misma que ha 

sido reconocida mediante sentencia judicial No.- 1357-2015 por la Corte 

Provincial del Azuay para sancionar hechos que alteran la normal 

convivencia de la comunidad. Además, se llegó a determinar que, durante 

el proceso de juicio y dictámenes, no se vulneran los derechos de los 

miembros de la comuna, es decir la integridad personal de los involucrados 

                                            
3 Las normas de convivencia por las que se rige la comunidad…. Es el Estatuto del comité 
de desarrollo comunitario Gualalcay.  Anexo 1 
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se mantiene, como se expresa al término de este trabajo investigativo, las 

autoridades indígenas al emitir sus resoluciones acatan lo que la 

Constitución, Convenios y Tratados Internacionales ratificados por el 

Ecuador les faculta, respetando la cultura y tradición de nuestros ancestros 

y derechos humanos. 
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CAPÍTULO I  

 

1.- Fundamento teórico y constitucional que ampara a la Justicia 

Indígena en el ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

 

La justicia indígena tiene sus orígenes en la cultura de nuestros 

ancestros, actualmente es reconocida por la Constitución, para tener una 

idea más clara sobre el tema, es necesario saber qué es justicia y cómo se 

aplica la justicia indígena. 

 

En términos conceptuales de justicia se referirá como punto de partida 

la opinión del filósofo Hans Kelsen que manifiesta: 

 

 “Justicia es el pensamiento que en cada periodo, cultura y 

civilización tiene en referencia del bien común. Es un valor propio 

de la sociedad. Tiene su origen ante la necesidad de conservar 

la paz entre sus miembros. Es la recopilación de reglas y normas 

que instituyen un marco conveniente para relaciones entre todas 

las personas y las organizaciones que se conforman, facultando, 

negando y efectuando acciones concretas en la interacción de 

las personas e instituciones.” (Kelsen, 1962, pág. 12) 

 

     La justicia, desde tiempos remotos se ha creado con el único objetivo 

de regular las relaciones entre los particulares y mantener la paz y el orden 

social. Al referirnos al orden social del concepto mencionado, nos da una 

forma amplia de interpretación en cuanto a las normas jurídicas que 

garantizan la convivencia social entre los ciudadanos. 

 

     “En forma cotidiana se escucha conceptuar de justo o injusto a un 

hecho, o acto, generado por la actitud del hombre, de la naturaleza e, 

incluso, de Dios. La justicia desde el punto de vista jurídico sólo podemos 
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exigir a las personas” (Salgado, 2002), cuando un hecho emana de la 

naturaleza como un huracán comúnmente se suele decir Dios porque a 

nosotros, no se suele comprender porque tal acontecimiento es injusto y 

por tal motivo el tiempo es el mejor juez para tal situación,  todo lo contrario 

sucede con los actos que emanan del hombre para el hombre como puede 

ser el caso de un asesinato en tal virtud aquí se recurre a un tribunal de 

justicia para que tal acto sea juzgado y el infractor tenga lo que se merece. 

Es por eso que la justicia desde lo jurídico se la requiere a los hombres. 

 

     La justicia de nuestros ancestros surge como una herramienta que 

permite fortalecer y defender los valores humanos y principios de nuestros 

indígenas; custodiar el cumplimiento tanto de los deberes como derechos 

de los aborígenes; y, conservar el respeto y la armonía entre las personas.   

(Cabanellas, G., 2017, pág. 66), menciona que “El ideal en esta actitud, es 

castigar aquel individuo que, producto de su acto ha lesionado o provocado 

la muerte de otro sujeto”, es decir, por tal acto se le es atribuible una pena, 

basado en las palabras de Justiniano a este sujeto se le dio lo que se 

merecía, lo que le es atribuible.  Al hablar de justicia podemos remitirnos al 

diccionario jurídico que manifiesta, “Supremo ideal que radica en el carácter 

firme e invariable de dar a cada individuo lo que se merece, según lo 

menciona el filósofo Justiniano”. (Cabanellas, G., 2017, pág. 66) 

 

     Desde las corrientes de la ideología legal, la justicia ha sido analizada 

desde dos horizontes: subjetivo y el otro denominado objetivo, al respecto 

la compiladora Salgado, menciona en su libro lo descrito por Galarza Galo: 

 

“La justicia es un concepto netamente individual y emocional. 

Según el autor Hans Kelsen, una actitud es justa o injusta 

específicamente para la persona responsable frente al cual 

existe la norma  apropiada para hacer justicia, esta norma tiene 

efectividad solo para los individuos, que por una razón común, 

desean su prescripción” (…); (Salgado, 2002, pág. 74) 
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     Por lo tanto, es necesario la aplicación de la justicia, para ello se requiere 

la utilización y aplicación de la ley para mediante juicio, dictaminar la 

sanción a la cual el sujeto está obligado cumplir. 

 

     La justicia desde el punto de vista subjetivo, se dice, de aquella que 

atañe aquellos comportamientos, valores, que la sociedad a través del 

tiempo las ha ido catalogando como buenas o como malas, y que se 

enmarcan la moral, para lo cual se tiene muy claro lo que está permitido y 

no permitido por la ley, ya que ante la ley la ignorancia no le exime de 

responsabilidad alguna si se ha causado infracción que amerita la 

intervención de justicia.  

 

     La justicia analizada objetivamente, es aquella que está regulada en los 

diferentes cuerpos normativos jurídicos es así que encontramos el aporte 

de Galarza G., que expresa: 

 

(…) la justicia, vale por sí misma, sin dependencia de lo que 

individualmente deseamos o pensamos. El filósofo Juan 

Llambias de Acevedo, comenta que el hecho de ideas 

contrapuestas sobre la conceptualización de justicia, refleja que 

las personas intentan entender su verdadera naturaleza, 

mediante el estudio, análisis e investigación (…).(Salgado, 2002, 

pág. 74) 

 

     Del acápite anterior entendemos que la justicia tiene su propio sustento 

en el reconocimiento de la norma positiva. Es decir, por medio de la justicia 

se llega a subsanar problemas que se suscitan en el día a día; al valerse 

sola y de modo independiente, esta otorga a cada persona lo que le es 

atribuible.  

 

     Ahora bien la responsabilidad recae en el Estado, y es que uno de los 

fines primordiales del mismo es velar por la protección de los ciudadanos, 
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este a su vez por medio de su aparataje estatal garantiza que en caso de 

cometerse un ilícito, ese acto sea juzgado y de esta manera se restituya el 

orden y la paz en la sociedad.    

 

     Por lo que, a la justicia indígena se la podría denominar como un 

derecho propio por pertenencia que incumben a los pueblos y naciones 

indígenas, la misma que surgió de múltiples matices entre los diversos 

pueblos y nacionalidades, pero que tenían un denominador común que era 

el de garantizar un equilibrio social, que no es otra cosa que el derecho 

originario heredado de los abuelos que actualmente emerge con claridad 

por acción del pueblo indígena. 

 

     En nuestro país, los derechos de las comunidades indígenas, son 

considerados y promulgados en la Constitución de la República del 

Ecuador, en el año 1998, y se fortalecieron los cambios y derechos de las 

agrupaciones indígenas en 2008 en la Constitución de Montecristi, Ecuador 

vivió un cambio en su estructura política, cultural y social, que englobó la 

inserción de los indígenas y su participación como ciudadanos ecuatorianos 

en las decisiones, a diferencia de épocas pasadas en las que fueron 

relegados, discriminados y marginados; a tal punto que se ignoró por 

mucho tiempo su derecho a vivir bajo sus creencias y costumbres como por 

ejemplo: el derecho a no ser despojados de sus territorios ancestrales, a 

que se respete sus formas propias de administrar justicia, a ser educados 

bajo sus ideales y en su propio dialecto. 

 

     Por lo expresado y en conocimiento del cambio que vivió el país en los 

últimos años, se pretende en los siguientes párrafos analizar la justicia 

indígena y el respeto al derecho e integridad personal de sus miembros. 

 

1.1.- Etimología 

 

     En referencia al significado de Sumak Kawsay, relacionado a la cultura 

de nuestros pueblos andinos, permite conocer sus raíces, cultura y su 
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significado para conocimiento y entendimiento de sus costumbres y 

tradiciones.  Al respecto, a continuación se describe según lo interpretado 

por (Lema, 2017). 

 

     “Sumak Kawsay, es una vivencia y un ideal que viene del idioma kichwa 

o runa shimi (significa literalmente lengua o idioma del ser 

humano).  Sumak, no significa “bueno” como consta según la traducción 

hecha en el texto constitucional, en Kichwa existe un vocablo preciso que 

es “allí”, así expresamos, allí puncha, allí chishi, para expresar, buenos días 

o buenas tardes”.  

 

     El significado toma otra interpretación, si se dice sumak, puesto que 

trasciende el ánimo de la persona, que está categorizado por lo que cada 

individuo quiere o aspira; estamos refiriéndonos de un término que expresa 

más bien una cualidad: plenitud.  En cambio, Kawsay, es igual a vida, 

convivencia. Es decir, sumak kawsay puede ser interpretada como vida 

plena, existencia armoniosa, vida justa, contrapuesta al significado de 

buena vida o “buen vivir”, como refiere la Constitución en el capítulo II sobre 

los derechos del buen vivir. 

 

     El sumak kawsay, es el patrón que los pueblos desde nuestros 

ancestros han utilizado y lo continúan haciendo como sistema de derecho 

propio, mismo que a más de mantener el orden por medio de la justicia trata 

de que sus habitantes vivan en un ambiente de reciprocidad. Influye de 

manera directa en el convivir diario de los pueblos y nacionalidades 

indígenas, pues el fin que persigue no es solo de unos cuantos, es general 

para todos sus miembros, ya que de este modo se consigue el bien común 

que va en beneficio de los pueblos y comunidades indígenas. 

 

1.2.- Conceptualización de justicia indígena 

 

     No existe un axioma único y preciso que nos oriente hacia un concepto 

claro y preciso de lo que es justicia indígena, ya que para los indígenas los 
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acontecimientos a su alrededor se originan por una causa y no del producto 

de un accidente, por lo que este derecho revela su principio integral que se 

utilizó por siglos de acuerdo a sus normas y costumbres.  Más adelante se 

abordará las concepciones del derecho desde la cosmovisión indígena, lo 

que para las diferentes poblaciones y nacionalidades indígenas representa. 

 

     Al tratar este punto se toma en consideración lo que varios tratadistas, 

por medio de sus investigaciones aportaron al tema de la Justicia Indígena4,  

varias definiciones de lo que es el derecho visto desde la propia 

cosmovisión de las asociaciones indígenas, son: 

 

“En lengua Kichwa, Paktay  quiere decir justo, en cambio desde la 

interpretación de Derecho tiene las acepciones: Kamak, que 

significa, poder, cuidar, anhelo, ánimo, energía, que cuida, preserva, 

protege, y Chik que expresa movimiento acción, transformación y 

cambio; entonces, Kamakchik desde la perspectiva indígena es el 

poder para mover, cuidar, reparar o corregir, enmendar, equilibrar, 

así como entendemos la acción de alcanzar la armonía la protección, 

prevención, el restablecimiento, el equilibrio la reciprocidad y la 

relación de la sociedad (…) (Guartambel, C., 2015, pág. 121)  

 

     El derecho para los grupos indígenas es algo que está presente en sus 

habitantes, ya que, por medio de sus costumbres, que les han sido 

transmitidas de abuelos, padres e hijos de generación en generación. Estas 

deben ir incorporando normas de acuerdo a su realidad o como cada 

comunidad lo considere para el caso, dichas normas van en beneficio de la 

colectividad; la justicia indígena al ser conciliatoria lo que busca es instaurar 

entre sus habitantes normas de convivencia; y, de esta manera alcanzar un 

equilibrio para sus miembros. Ya que dicha comunidad por el hecho que 

                                            
4 El Derecho propio de los colectivos indígenas no está en códigos ni cuerpos legales, a 
pesar de que en algunas comunidades existan normas escritas por decisión propia. Cada 
colectivo indígena tiene su propio orden político y por tanto de derecho, que no está 
centralizado ni generalmente explícitos. (Corte Constitucional, 2014, pág. 7) 
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sus habitantes sean indígenas no están al margen del desarrollo de la 

normatividad. 

 

      “Las autoridades indígenas pueden arbitrar problemas que se 

presentan dentro del territorio indígena, es decir, de su comunidad, en base 

a las normas, procedimientos, etapas y sanciones del sistema jurídico 

indígena, todo llevado de manera oral” (Cárdenas, 2010). Solventar 

problemas que van en beneficio de todo el grupo, un problema es resuelto 

mediante la aplicación de la justicia indígena en el cual se reúne todo el 

cabildo conjuntamente con la comunidad para dar solución a la infracción, 

recalcando que en todas las etapas se garantiza al infractor el debido 

proceso. 

 

“La justicia indígena no se establece en la intervención de 

personas expertas, pues son las comunitarias y los comunitarios 

quienes por costumbres ancestrales de la comunidad 

construyen las normas y ordenamientos propios, así como los 

valores predominantes en la dirección de su justicia”. 

(Rodríguez, B. y Exeni, J., 2012) 

 

     El  fundamento viene heredado de los abuelos quienes por medio de su 

sabiduria van cimentando reglas que regulan la armonía para el indigenado. 

No se podria hablar de algo similar en la justicia ordinaria, dado que para 

administrar justicia se requiere que cumplan con ciertos requisitos que han 

sido establecidos previamente en leyes, reglamentos. 

 

     Es así que en la justicia indígena predomina la autoridad familiar entre 

los cuales encontramos al abuelo, al padre o a la madre, quienes vienen a 

ser la primera autoridad. Dejando claro que esto puede variar entre una y 

otra comunidad, ya que los mismos se manejan de acuerdo a sus estatutos 

internos. Se conocen casos en los cuales se ha delegado una comisión 

jurídica y son los asignados para resolver los diferentes conflictos que 
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pueda darse, en síntesis en cada comunidad se adecuan procedimientos 

propios para ejercer su justicia. 

 

“Para las comunidades indígenas, su justicia es la forma única

 de resolver y reparar conflictos a través de sus propias 

 autoridades, que, mediante la utilización de medidas mediadoras, 

 en algunos casos o ejemplarizadoras en otros, se restablece el orden 

y la armonía de la comuna”. (Trujillo J. , 2002) 

 

     No todas las faltas que se comenten dentro de una comunidad son 

resueltas por las autoridades mencionadas en el párrafo anterior, ya que ve 

la necesidad de diferenciar entre faltas graves y extremadamente 

complejas, es así que delitos que atenten a la vida como el homicidio, el 

asesinato, estos no pueden ser resueltos por la justicia indígena ya que es 

potestad exclusiva del Estado salvaguardar la vida, como jurisprudencia se 

tiene la sentencia N.- 113-14-SEP-CC, que fue dictaminada en el año 2014, 

día 30 del mes de julio, en el numeral 4, literal a) “La jurisdicción5 y 

competencia para estar al tanto, solucionar y sancionar los casos que 

amenacen la vida de las personas, es potestad única y absoluta del sistema 

de Derecho Penal Ordinario”. (Corte Constitucional, 2014). Claro está que 

en base al dictamen que se dio en el caso La Cocha, se limitó a la justicia 

indígena de conocer casos en los cuales se violenten los derechos contra 

la vida. 

 

     El procedimiento jurídico indígena es considerado como el más longevo 

ya que emergió de la necesidad de regular la correcta convivencia de las 

comunidades. Por lo cual, historiadores lo consideran como un derecho 

histórico que ha sido objeto de estudio por parte de líderes de 

organizaciones indígenas. 

                                            
5 La Corte Constitucional ecuatoriana en la sentencia No. 113-14SEP-CC del caso la cocha 
indico que “la administración de justicia indígena conserva su jurisdicción para conocer y 
dar solución a los conflictos internos que se producen entre sus miembros dentro de su 
ámbito territorial y que afecten sus valores comunitarios”. (Corte Constitucional, 2014) 
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Pérez, C., cita a Aroldo Cayún, y resalta, 

“La norma para instaurar derecho no obligatoriamente debe estar 

escrita, solo se requiere la existencia de lo que los juristas llaman el 

OPINIO JURIS, esto es la convicción en los individuos de que al 

ejecutar un acto previsto por la norma escrita están ejerciendo un 

derecho o cumpliendo una obligación”. (Pérez, 2015, pág. 230).  “(…) 

La interculturalidad es clave para entenderse tranquilamente, entre 

pueblos y añade que es preciso respetar la justicia impuesta por la 

Constitución,  pero también es indispensable que se respete la 

justicia indígena (…)”. (Pérez, 2015, pág. 278) 

 

     De estas dos aproximaciones que hacen referencia a la justicia 

indígena, en la primera definición hace énfasis en que debe primar el 

respeto, las buenas relaciones, entre todas las culturas existentes, o sea, 

que ningún grupo o colectividad está por encima del otro, respetando los 

dos sistemas jurídicos. En el segundo enunciado hace referencia de que 

no es indispensable una norma escrita para respetar derechos y 

obligaciones. 

 

     Ahora bien, para que un comportamiento repetitivo sea considerado 

como costumbre es necesario cumplir con dos requisitos que al respecto el 

Doctor Carlos Pérez Guartambel trata: 

 

“Para considerar a la costumbre como práctica ancestral aceptada 

por la comunidad y sus consecuentes efectos jurídicos es necesario 

cumplir con dos elementos, objetivo y subjetivo. Al hablar del primer 

elemento se caracteriza por los usos, hábitos, requieren repetición 

constante de los mismos hechos durante un tiempo prolongado, no 

existe un tiempo determinado para considerar a una práctica como 

costumbre, esto no quiere decir que de un día para el otro se la 

considere como tal. El elemento subjetivo tiene que ver con la 

aceptación, valoración y su utilidad, es necesario contar con el ánimo 
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y conciencia de creer y consecuentemente practicar tal o cual 

hecho”. (Guartambel, 2006, págs. 215, 216). 

       

     Sanmartín, en su tesis menciona la definición emitida en CONAIE, 

Boletín 05/2001, donde expresan: 

 

“Para nosotros los indios, la justicia indígena, es un derecho vivo, 

dinámico, no escrito, el mismo que a través de un cúmulo de 

normas regulariza los más variados aspectos y conductas del 

entenderse comunitario. A diferencia de lo que sucede con la 

reglamentación oficial, la ley indígena es reconocida por toda la 

comunidad, es decir, existe una comunicación y socialización en 

el conocimiento del sistema legal una cooperación directa en la 

administración de justicia en los sistemas de recuperación que 

garanticen el convivir armónico”. (Sanmartín, 2013, pág. 14). 

 

     Para la máxima organización en la cual se agrupan todos los grupos 

indígenas, su justicia nace desde sus creencias y se encuentran regladas 

por sus costumbres y tradiciones las mismas que son socializadas de tal 

manera que todos sus miembros las acatan con el objetivo de mantener el 

orden.  De tal modo que las normas de convivencia entre los comuneros 

provienen de generación en generación, es decir que las soluciones que 

encontramos en ciertos hechos suscitados dentro del territorio de la 

comuna fueron dadas ya con anterioridad por las dogmáticas optadas por 

sus antecesores. 

 

     Tanto para la CONAIE6 como para el representante de la Ecuarunari, su 

justicia indígena es una forma de expresión cultural que nace de sus 

                                            
6 En 1980 se organizó la CONACNIE (Consejo Nacional de Coordinación de 
Nacionalidades Indígenas) con el objeto de promover la consolidación de pueblos 
indígenas y se convocó al primer Congreso de la CONACNIE, en noviembre 13 al 16 de 
1986, en campamento Nueva Vida, en Quito y se constituye la CONAIE (Confederación 
de Nacionalidades Indígenas del Ecuador). (Confederación de Nacionalidades Indígenas 
del Ecuador, s.f.) 
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hábitos y tradiciones, trasmitida de forma oral con el paso del tiempo de 

padres a hijos; de tal manera que podemos considerar que esta justicia es 

una forma de conservar y respetar la cultura de cada poblado. 

 

1.3.- Cosmovisión Indígena del Derecho 

 

      “Los indígenas, se caracterizan por tener su propia visión del mundo, 

sus maneras de comprender e interpretar los fenómenos naturales y 

sociales, los secretos que encierra el universo, sus dioses, la vida, la 

cosecha, la sabiduría, la muerte, la ciencia, los que son interpretados a la 

luz de sus conocimientos adquiridos oralmente y transmitidos a sus 

generaciones”. (Chisaguano, 2006, pág. 11) 

 

     Para entender la cosmovisión7 de un pueblo, se debe considerar que 

cada uno cuenta con un pensar, un sentir, una filosofía, un gran respeto a 

la paccha mama, que se lo considera como patrimonio intangible, 

sustentado en su pasado histórico. Por ello, en la visión indígena se podría 

considerar que el tiempo es rotar ya que este viene y va. 

 

     Expresado de otra manera, la cosmovisión desde el enfoque indígena, 

es el mundo en sí, es decir, todo lo que forma parte de él, e incluso, 

nosotros como personas humanas que nos diferenciamos de las demás 

criaturas por el hecho de nuestro razonamiento, donde conocemos el 

pasado, vivimos el presente, pero no sabemos que nos depara el futuro.      

Para ellos, existe una forma diferente de entender a la naturaleza, tienen 

sus propias creencias para dar explicación a los sucesos de la naturaleza, 

donde los elementos principales son el fuego, el agua, aire y tierra. 

  

    La cosmovisión indígena es integral, holística, sistemática y dialéctica, 

para los comuneros la naturaleza forma parte de un todo que se 

                                            
7 Se denomina cosmovisión a la visión del mundo en cuanto a la realidad que crea una 
sociedad en una determinada época o bajo una determinada cultura. Podríamos decir que 
también que es una manera de ver e interpretar el mundo. 
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complementa, relaciona, como indiviso viviente ya que nos ofrece luz, calor, 

lluvia, fechas para siembras cosechas, es así como expresan una forma de 

adoración al generador de la vida. Por ello, cuando es época de cosechas 

no es de sorprender que en las comunidades se aplica la ley de 

reciprocidad, es decir comparten lo adquirido a través de la naturaleza, sin 

esperar nada a cambio. 

 

     Cuando uno de estos elementos se altera por cualquier situación, 

transgrede su equilibrio y vitalidad. Al alterarse estas reglas de convivencia, 

se busca restablecer la armonía; el interés es a favor de todos los 

integrantes del grupo comunitario. Las autoridades comunales al aplicar su 

costumbre lo que quieren es recuperar al infractor, con el fin de que se 

arrepienta y sea útil a los demás. 

 

     A la justicia indígena se la podría denominar como un derecho propio 

por pertenencia que conciernen a las comunidades, grupos y 

nacionalidades indígenas, la misma que surgió de las múltiples matices 

entre los diversos pueblos y nacionalidades, pero que tenían un 

denominador común que es el de garantizar un equilibrio social, que no es 

otra cosa que el derecho originario heredado de los abuelos que 

actualmente surge con nitidez por acción del pueblo indígena. 

 

     Por tal razón, la justicia indígena es aquella que está en constante 

transformación, no permanece estática, al pasar el tiempo se tiene que ir 

acoplando nuevas normas que regulen la modesta convivencia; y, 

desechando otras que no permitan conseguir el interés colectivo.  

 

1.4.- Reconocimiento Constitucional de la Justicia Indígena en el 

Ecuador 

 

     El Ecuador, al igual que otros países latinoamericanos que tienen el 

carácter de ser varios desde el enfoque étnico y cultural, estipuló en la 
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(Constitución, 1998, pág. 23), Artículos 83, a 85, donde se aprobó “la 

vigencia del pluralismo jurídico”. Este evento que es producto de la lucha 

de las comunidades indígenas para obtener instancias de independencia 

dentro de los estados nacionales, ha ocasionado múltiples reacciones entre 

las personas implicadas en estos cambios a las reformas constitucionales.  

 

     En términos legales y de derecho, la justicia indígena y demás derechos 

como ciudadanos en iguales condiciones de respeto hacia su cultura y 

tradiciones, tiene sus inicios en la legislación ecuatoriana, en la 

Constitución de 1998 y el fortalecimiento con la Constitución del 2008. 

      

     La actual Constitución ecuatoriana, implementa un cuarto capítulo sobre 

Función Judicial y justicia indígena, en el art. 171 específica que:  

 

“Las autoridades de comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas podrán ejercer funciones jurisdiccionales, según sus 

tradiciones ancestrales y su propio derecho, dentro de su ámbito 

territorial, con garantía de participación y decisión de las mujeres” 

(Constitución, 2008, pág. 98) 

 

     En base a este nuevo artículo podemos deducir que las personas que 

forman parte de los pueblos indígenas son los únicos que pueden aplicar 

sus leyes la cual solo aplica en su territorio no fuera de él y solo se ejecutará 

en caso de infracciones dentro de la jurisdicción indígena, por lo tanto la 

sanción aplicable será independiente a las sanciones establecidas en el 

Código Orgánico Integral Penal siempre y cuando dicha sanción no esté en 

contra de la Constitución ni de los derechos humanos.  Sin embargo, “en 

los casos donde se atente contra la vida de toda persona, es potestad 

exclusiva y excluyente, del sistema de derecho penal ordinario sean 

quienes fueren los involucrados será el organismo encargado de procesar 

el delito”. (Corte Constitucional, 2014) 
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     Finalmente, se puede concluir que la justicia indígena es un régimen 

regulado el cual consta de una jurisdicción independiente y autónoma y a 

su vez ésta jurisdicción está garantizada por la Constitución ecuatoriana, 

por lo que deben ir acorde a ellas para que tengan validez.  Pese a que los 

principios de la justicia indígena persiguen el mismo fin que la justicia 

nacional y es mantener el orden y paz entre los habitantes, mediante el 

respeto, derechos y obligaciones que todo habitante posee. 

 

1.4.1.- Pluralismo Jurídico 

 

     El pluralismo en la actualidad es un tema de interés y análisis no solo 

para nuestro Estado incluso para los países europeos, ya que hace un 

análisis del monismo jurídico8 de las naciones, es decir que se acepta como 

único sistema jurídico el del Estado y sus instituciones delegadas para 

llevar la administración de la justicia, las cuales se encuentran, en leyes, 

códigos, reglamentos, disposiciones, normativas, decretos y que son 

aplicadas por jueces, tribunales.   

 

     Por lo que, el monismo jurídico no reconoce al pluralismo jurídico como 

sistema propio de administración de justicia, lo cual hace difícil que las 

demandas de los pueblos indígenas, tengan el entendimiento que ameritan, 

a diferencia del pluralismo jurídico9, este permite la coexistencia de varios 

sistemas jurídicos dentro de un mismo Estado, como es el caso de la 

justicia indígena, esta propuesta nace por la lucha de los movimientos 

indígenas con el fin de que se les reivindique, se les reconozca en lo que 

se conoce o se denomina ley suprema de un Estado democrático. 

                                            
8 Esta corriente no admite la posibilidad de convivencia de dos o más ordenamientos 
jurídicos dentro de un mismo Estado, no tiene reconocimiento en tal virtud lo que no está 
reconocido en la ley no existe. (Guartambel, C., 2015) 
9 Del caso No.- 0731-10-EP, Voto Salvado por parte del juez constitucional Fabián Marcelo 
Jaramillo abarca el tema del pluralismo jurídico y al respecto lo define: “El pluralismo 
jurídico representa de la coexistencia de dos o más sistemas jurídicos dentro de un mismo 
Estado. La presencia de varios sistemas jurídicos plantea la existencia de normas 
sustantivas y adjetivas de diverso origen que demandan su obediencia y aplicación en un 
mismo territorio”. (Voto salvado: Jaramillo Villa Fabian , 2014) 
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     Un Estado, al tener más de un régimen jurídico está aplicando la 

pluriculturalidad que es la inclusión de los indígenas que durante siglos han 

sido víctimas de discriminación social, racial, desconociendo sus 

costumbres tradiciones que son los ejes principales para el uso de la justicia 

indígena, en el Ecuador a partir de la Constitución de 1998, este grupo 

social logra que en algo se reivindiquen sus garantías colectivas. 

 

     Es así que  la Constitución del año 2008, aprobó que se reconozca el 

sistema legal indígena y también respetar su jurisdicción, es decir, el 

derecho positivo con la justicia indígena, la cual solo se la puede aplicar 

dentro de la comunidad y las mismas están en referencia con la 

competencia de sus autoridades, ya que no se puede violar derechos 

fundamentales de las personas bajo el pretexto de que estas ejercen 

justicia por mano propia, por lo tanto, las limitaciones de la administración 

de justicia indígena, a raíz de la sentencia La Cocha, “no pueden conocer 

delitos que atenten contra la vida”,  (Corte Constitucional, 2014), ya que 

estos son competencia del Estado por medio de su aparataje estatal. 

 

     La justicia indígena en la actualidad es parte de estudios, no solo en el 

ámbito legal, sino desde un enfoque sociológico, quienes se han dedicado  

a analizar sobre el pluralismo jurídico10 en la sociedad, ya que como toda 

sociedad existen personas que están en contra y en apoyo de la justicia 

indígena, que tiene su sustento en la costumbre. Por ejemplo, si un 

miembro de la comunidad comete un acto que altere la armonía, este será 

sancionado acorde a lo que dispone las normas de la comunidad.  

 

                                            
10 La Corte Constitucional Colombiana en el caso No.- T-236-2012. Acción de tutela 
instaurada por el Resguardo Indígena de Nuestra Señora Candelaria de la Montaña contra 
la Corporación Autónoma Regional de Caldas, define al pluralismo jurídico; “Las 
comunidades indígenas no sólo tienen autonomía administrativa, presupuestal y financiera 
dentro de sus territorios sino también autonomía política y jurídica. Esa autonomía se 
ejerce de acuerdo a los usos y costumbres de la comunidad indígena siempre que no 
vulnere la Constitución ni la ley”.  (Acción de Tutela, 2012, págs. 4, 5) 
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1.5.- Jurisdicción y territorio de la justicia indígena 

     La jurisdicción, “consiste en la potestad pública de juzgar y hacer 

ejecutar lo juzgado, potestad que corresponde a los jueces y juezas 

establecidos por la constitución y las leyes” (Asamblea Nacional de la 

República del Ecuador, 2009) 

     Los pueblos indígenas tienen la potestad de aplicar su propio estatuto 

interno, con la finalidad de que sus integrantes vivan en armonía, con lo 

cual logran un equilibrio social para todos sus miembros. Esta justicia se la 

aplica a aquellos que inobservan normas consuetudinarias y que han sido 

aceptadas como válidas por la colectividad. 

 

     Al respecto el artículo 171 de la Constitución de la República 

(Constitución, 2008, pág. 95), faculta a los mandantes indígenas a ejercer 

sus funciones jurisdiccionales, con participación activa de las mujeres, 

acatando la disposición. En el cual, se dispone que las autoridades públicas 

y sus instituciones deban respetar las decisiones tomadas, y serán 

vigiladas y controladas por las leyes de la Constitución. 

 

     En cuanto a la jurisdicción, se encuentra regulado en el Código Orgánico 

de la Función Judicial, artículo 343, y 344 literal d, “En caso de duda entre 

la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción indígena, se optará por esta última, 

para que se certifique, su mayor soberanía y la menor injerencia posible” 

(Asamblea Nacional de la República del Ecuador, 2009, pág. 183). Se ha 

dado el caso en la colectividad de Gualalcay, en el ámbito civil en el cual la 

autoridad indígena solicita que aplique el artículo antes mencionado, para 

que se delegue a la jurisdicción indígena, pues según la ley ellos son los 

competentes11 en conocer y juzgar dicho acto. 

 

      Es pertinente destacar lo que expresa la Corte Constitucional del vecino 

país de Colombia que resolvió el caso “Acción de tutela Leonardo Gegary 

                                            
11 Declinación de competencia solicitada por el presidente de la comunidad de Gualalcay 
Jorge Arévalo. Anexo 2 
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Tunungama vs Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

seguridad de Ibagué, Tolima No.-T-642-14” (Acción de Tutela, 2014),  en el 

que define al fuero indígena al respecto manifiesta:  

 

“(…) para que un individuo pueda ser sujeto titular de esta 

jurisdicción especial, se requiere del cumplimiento de dos 

elementos esenciales: i. Un elemento personal: Que implica que 

el ciudadano por el hecho de ser miembro de una comunidad 

indígena determinada ha de ser ajusticiado de acuerdo a sus 

usos y costumbres; y ii. Un elemento geográfico: Que significa 

que cada comunidad debe investigar y sancionar las conductas 

reprochables que suceden en su territorio geográfico, de 

acuerdo a sus propias normas” (Acción de tutela, 2014, pág. 1) 

       

     Como al respecto define la Corte Constitucional colombiana, es decir es 

un requisito sine qua non12, en este caso el elemento tanto personal como 

geográfico. Al tratar el primero es una condición esencial el hecho de que 

un comunero sea juzgado de acuerdo a su propia normatividad, estatuto / 

reglamento interno; en el segundo elemento refiere a que las conductas 

indebidas pasan por una investigación que suscitan en territorio indígena 

de acuerdo a su cosmovisión andina, respetando y avalando las normas 

constitucionales. 

 

1.5.1.- Competencia 

 

     Es la facultad que tienen las instituciones que administran justicia, pero  

deberá aplicarse dentro de cada jurisdicción de cada comuna donde se 

perpetró algún ilícito, en lo que refiere a la competencia, el artículo 345 del 

COFJ, expresa, “los jueces y juezas que conozcan de un proceso sometido 

al conocimiento de las autoridades indígenas, declinaran su competencia, 

                                            
12 Indispensable. 
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siempre que exista petición de la autoridad indígena (…)” (Asamblea 

Nacional de la República del Ecuador, 2009).  Este artículo hace referencia 

que cuando una autoridad indígena considera que la justicia común no es 

competente, para juzgar el ilícito este podrá solicitar que se decline la 

competencia, y al mismo tiempo se archive la causa y que el mismo se 

remita a la jurisdicción indígena; siempre que se cumpla con los requisitos 

previamente establecidos. 

 

     Con el reconocimiento constitucional de 1998 y con el fortalecimiento en 

el año 2008 con la Constitución de Montecristi se le facultó a la justicia 

indígena para que practique su propia ley, de acuerdo a su saber ancestral, 

tal reconocimiento lo encontramos en el convenio 169 de la O.I.T. en el 

artículo 9 que señala:  

 

“En medida de compactibilidad con el régimen jurídico y con los 

derechos humanos instituidos a nivel internacional, se deben 

respetar los sistemas que las comunidades interesadas utilizan 

tradicionalmente para castigar los delitos consumados por sus 

miembros”. ( Organización Internacional del Trabajo, 2014) 

 

     Es decir, los pueblos y nacionalidades indígenas del Ecuador al 

momento de emitir sus resoluciones deben precautelar los derechos 

fundamentales, garantías básicas al debido proceso, ya que sus 

actuaciones estarán sometidas al control constitucional. Por consiguiente 

en el entorno administrativo de justicia indígena los procedimientos 

adoptados para sancionar conductas que transgreden el código de normal 

convivencia tienen carácter purificador, preventivo, de este modo se 

precautela el  interés colectivo. Por lo tanto, cada comuna tiene su propia 

estructura orgánica encargada de los asuntos relacionados a su justicia, la 

misma que ha sido utilizada durante siglos y los procesos se ejecutan 

mediante la comunicación oral, donde los involucrados en el conflicto tienen 

derecho a expresar desde su punto de vista los acontecimientos, de igual 
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manera quienes presiden el caso, en base a sus normas, emiten la 

sentencia. 

      

1.6.- La justicia Indígena en las Constituciones de los países Andinos 

y en instrumentos internacionales 

 

     El convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo garantiza 

a los pueblos indígenas y tribales a ejercer sus propias formas de 

administración de justicia, de acuerdo a sus usos y costumbres, los estados 

que forman parte del convenio deben acatar y respetar dichos mecanismos 

de administración de justicia, tal es el caso del Estado ecuatoriano que 

reconoce la vigencia del pluralismo jurídico. 

 

     Los pueblos indígenas de Ecuador administran justicia dentro de sus 

comunidades por generaciones, lo que constituye cientos de años. En base 

a su cultura y ética, los castigos se efectúan con el propósito de que la 

persona que irrespetó las leyes de la comuna y actuó en contra de ella 

pueda tener la oportunidad de reconocer su falta, corregir su error y no 

volver a repetirlo en el futuro.    

 

     Comenta (Salgado, 2002), que “Durante 1990, se dieron muchos 

cambios en cuanto a reformas constitucionales, especialmente en los 

países andinos, particularmente Colombia (1991), Perú (1993), Bolivia 

(1994); y, Ecuador (1998)”   

 

     Los cambios que se resaltan son básicamente los siguientes:    

 

1. “La declaración de la representación pluricultural de la Nación 

y el Estado;   

2. El dogma de las poblaciones indígenas y el acrecentamiento 

de sus derechos y herencias (como legalización de idiomas 
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indígenas, educación bilingüe, salvaguardia del medio 

ambiente); y,   

3. El reconocimiento de los derechos indígenas o 

consuetudinarios. Junto con estas reformas dichos países 

también han ratificado el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas 

y Tribales, 1989, Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.), 

sobre comunas Indígenas y primitivas en naciones 

Independientes”. (Salgado, 2002) 

 

     Se considera además que la justicia indígena es constitucionalizada y 

por ende, parte de la Nación Plurinacional13, es necesario  entenderla como 

un grupo de mecanismos, reglas, valores, normativas y procedimientos 

estructurados socialmente y es utilizada en las agrupaciones, pueblos y 

comunas indígenas.  

 

     Esta vigorosamente presente, porque sus normativas son admitidas y 

reconocidas por los habitantes de las comunidades. Son normas no 

escritas, socialmente elaboradas, porque es el resultado de muchos años 

de aplicación y práctica.   

 

     Así también, el régimen jurídico y los instrumentos internacionales de 

derechos humanos deben considerar que los grupos indígenas cumplen 

con un procedimiento en base a sus costumbres la cual deberá ser 

respetada, es así que tanto el artículo anterior como el presente, tiene como 

objetivo misma que deben cumplir con el sistema de coordinación y 

cooperación, siendo la única manera de evitar problemas en la aplicación.  

 

     La justicia indígena está reconocida no solo en el Ecuador sino también 

en otros países como Bolivia, Perú, Colombia así consta en cada una de 

sus Constituciones. 

                                            
13 En primer lugar, pluri significa varios/as o diversos/as, por lo tanto, plurinacional significa 

varias nacionalidades. 
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CAPÍTULO II  

IDENTIFICACIÓN DE CASOS 

 

2.- Identificar qué tipos de casos, generalmente resuelve la comunidad 

de Gualalcay; y, evaluar las sanciones Impuestas. 

 

     Al desarrollar el siguiente capítulo, es necesario conocer ciertos 

antecedentes de la comuna de Gualalcay; pues pertenece a la parroquia el 

Valle del Cantón Cuenca, está conformada por las comunidades de: 

Totoracocha alta, Totoracocha baja, Dos puentes, la Cruz, Paredones, los 

Laureles y tierra Blanca, en las cuales se administra justicia indígena. 

Detallando que entre las comunidades mencionadas cuenta con alrededor 

de 3.000 habitantes. En palabras del presidente de Gualalcay en todas 

estas referidas comunidades se aplica justicia indígena. Aclarando que por 

cada comunidad hay un representante; siendo Jorge Arévalo su máxima 

autoridad.  

 

     Cabe mencionar que la Corte Provincial del Azuay en el juicio No.- 1357-

2015, reconoce a la comunidad de Gualalcay, de la parroquia el Valle, del 

cantón Cuenca, provincia del Azuay, del pueblo kañari del Estado 

plurinacional del Ecuador para que pueda conocer y resolver todo tipo de 

casos, controversias que susciten dentro de su territorio, con el objeto de 

demostrar si la comunidad al momento de aplicar justicia indígena vulnera 

el derecho a la integridad personal consagrado en la Constitución de la 

República del Ecuador.   

 

     Manuel Elías Arévalo de 70 años, relata el surgimiento del pueblo.  En 

1920, surge el pueblo de Gualalcay, pero no aquí sino más abajo en un 

lugar que llama capilla vieja. Pelean entre dirigentes y se dividen. 

Posteriormente a eso, vienen y fundan Gualalcay en donde es ahora. El 
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presidente de la comunidad Jorge Arévalo refiere que el pueblo está 

constituido jurídicamente mediante el Comité de desarrollo comunitario. 

 

2.1.- Estructura y organización de la comunidad de Gualalcay 

 

     Para entender la estructura y organización de las comunas indígenas 

debemos conocer el artículo 57 de la Constitución, en lo que respecta al 

numeral 9: “Conservar y desarrollar sus propias formas de convivencia y 

organización social, y de generación y ejercicio de la autoridad (…)”. Es 

indudable que las comunidades indígenas poseen su propio sistema de 

organización de gobierno, estructura administrativa que les permite 

manejarse apegado al marco constitucional. 

 

     La Corte Constitucional al resolver uno de los casos que tuvo gran realce 

a nivel nacional conocido como la “Cocha 2”, en su sentencia al respecto 

da una definición de lo que es autoridad entre las comunas y dice; “La 

autoridad indígena es asignada por la comuna indígena para formar el 

órgano oficial representativo, que es el cabildo”. (Corte Constitucional, 

2014, pág. 15). Es decir, es aquella facultad que tiene para gobernar, 

ordenar, figurar judicial y extrajudicialmente a la comunidad. Queda claro 

que una vez escogidas las autoridades serán ellos quienes por el tiempo 

que les faculte su normativa interna, estarán a cargo de mantener el orden 

para con sus miembros. 

 

     Mediante Acuerdo Ministerial14 No 3354 de fecha septiembre del 2002 

que se ha presentado en la Subsecretaria de Bienestar Social del Austro 

de la documentación correspondiente al Comité de desarrollo comunitario, 

con domicilio en la comunidad de Gualalcay, el Valle, Provincia del Azuay, 

para que se apruebe el estatuto, documentación que cumple con los 

requisitos. Por lo cual, se aprueba el estatuto y se le concede personería 

jurídica al Comité de desarrollo Comunitario ya mencionado. 

                                            
14 Ministerio de Bienestar Social acuerdo No.- 0000024. Anexo 3 
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     Con relación a lo mencionado anteriormente la comunidad de Gualalcay, 

está estructurada por una Asamblea General que son; Presidente, 

Vicepresidente, Tesorero, Secretario (a), y cuatro Vocales dos principales, 

con sus respectivos suplentes. Es así, como se encuentra estructurado el 

Consejo de Gobierno para mantener el orden; y, el cumplimiento de la 

norma que aplica para dicha comunidad. 

 

     Las autoridades en la comunidad, son designadas para el periodo de 

dos años, cumplido este tiempo se pueden relegir por segunda vez, siendo 

esta la definitiva; ya que la ley no les permite reelegirse por tercera vez para 

la misma función. Dejando claro que cumplidos los dos periodos si es que 

opta por seguir formando parte del Consejo de Gobierno se tendrá que 

postular para un cargo distinto. 

 

     Para formar parte del Consejo de Gobierno se requiere cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 

 Haber pertenecido al comité por lo menos un año antes de las 

elecciones. 

 Estar al día en el pago de las cuotas y más obligaciones para 

con la organización. 

 No haber actuado en actos u operaciones de traición a los 

intereses de la estructura organizativa o de sus integrantes. 

 El candidato será mayor de 18 años. 

 Estar en goce de los derechos de ciudadanía. 

 

     Los requisitos que se requieren para formar parte del Consejo de 

Gobierno de la comunidad, no son rígidos, por lo que deja entre ver que 

cualquier miembro de la comunidad podrá postularse para conformar la 

directiva, siempre y cuando se cumpla con lo estipulado en el estatuto.  

Teniendo claro la estructura y organización de la comunidad de Gualalcay 
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es pertinente hablar del procedimiento interno que se maneja. (Ver Anexo 

4) 

 

2.2.- Procedimiento para la resolución de conflictos internos 

  

     Para la aplicación de la justicia indígena, todas las comunidades deben 

cumplir con principios como los son autoridad, legalidad respetando el 

estatus de los miembros de la comunidad. 

 

     El procedimiento que se lleva a cabo en las comunidades debe guardar 

armonía con la Constitución, Convenios y tratados internacionales al cual 

Ecuador está suscrito, teniendo en cuenta que, al momento de juzgarse 

una conducta indebida, se debe respetar los mínimos jurídicos como lo es 

el derecho a la vida, a la integridad personal.  El limite jurisdiccional que 

tiene la justicia indígena; es que no puede conocer delitos que atenten 

contra la vida, ya que es una facultad exclusiva del Estado, las autoridades 

indígenas deberán delegar la competencia al organismo pertinente.  

 

     De lo expuesto, se tiene que aclarar que el procedimiento que se da en 

la comunidad de la Cocha, no es el mismo del que se lo lleva acabo en 

Gualalcay, esto responde a como cada comunidad haya establecido su 

estatuto o reglamento interno. Al momento de juzgar una conducta, las 

autoridades indígenas “deben garantizar al infractor, un proceso con total 

imparcialidad, garantía del debido proceso que está consagrado en el 

artículo 76 numeral 7 de la Constitución”. (Corte Constitucional, 2014), y. 

 

     El procedimiento de una denuncia puede ser de manera verbal o escrita 

y debe contener; 

 

 Lugar y fecha donde suscito el problema. 

 Nombre del afectado. 

 Nombre del infractor. 
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 Narración de los hechos. 

    

  Este es el procedimiento a seguir en caso de que una persona se vea 

afectada en algún problema, de lo que ya en líneas anteriores se mencionó. 

El proceso es ágil y transparente, como se ha venido tratando; ya que la 

justicia indígena es conciliadora y reparatoria lo que busca es restituir el 

equilibrio entre sus miembros. 

 

2.3.- Tipos de casos que generalmente resuelve la comunidad de 

Gualalcay 

 

     Las autoridades indígenas pueden resolver diversos conflictos como, 

por ejemplo; problemas de familia, herencia, lesiones, robos, hurto, 

contaminación al medio ambiente, tala de especies endémicas, 

incumplimiento de acta compromiso, daño a la propiedad ajena, abigeato, 

vandalismo, teniendo como resultado que el alcoholismo es un problema 

frecuente en la comunidad de Gualalcay razón por la cual se han 

presentado múltiples robos.  

 

     Pues bien, existen momentos a saber; ¿Cómo actúan las autoridades 

indígenas en los diferentes conflictos que puedan presentarse? en el caso 

que nos concierne la comunidad de Gualalcay tiene 3 organismos de 

dirección como son: 

 

 Asamblea general. 

 Consejo de Gobierno. 

 Comisiones. 

 

     La Asamblea General es la máxima autoridad de organización, 

integrada por todos los socios activos en goce de sus derechos, es 

precedida por el presidente, las decisiones son tomadas por la mayoría de 

los presentes, y de igual manera acatadas por todos.  



 

31 
 

     Es decir, la asamblea juzga aquellas conductas que son consideradas 

extremadamente graves como es el caso del robo de ganado (abigeato), 

su juzgamiento es inmediato en el cual se convoca a Asamblea General en 

la sala grande, aquí se determina la sanción la misma que consiste en; la 

sanación, pagar por el robo cometido de acuerdo a la cantidad producto del 

hecho, limpieza de la comunidad por un mes o dos meses según se 

acuerde, para finalmente firmar un acuerdo en el que se compromete a 

cambiar y ser mejor persona. Indicando que la ejecución de la sanación se 

la realiza en la plaza en presencia de todos los comuneros. 

 

     El Consejo de Gobierno, es el organismo encargado de conocer 

problemas considerados como graves por ejemplo, robo de una bicicleta 

en el cual el camino a seguir es el siguiente, detención momentánea de 

algunas horas, luego se reúne el Consejo de  Gobierno para determinar la 

sanción, el presidente toma la palabra, determina la sanción y de igual 

manera pero en este caso el Consejo de Gobierno apoya, la sanción 

consiste en; elaborar una acta, cobrar la infracción por el objeto robado, 

firmar un acta; y, aplicación de la sanación. 

 

     De lo expuesto, en algunos casos de acuerdo a como se lo considere 

pertinente se designa una comisión que tiene la misma atribución que el 

Consejo de Gobierno de resolver conflictos, constituye organismo auxiliar 

al no estar presentes los miembros del Consejo de Gobierno. Ya que en los 

diversos problemas que se presenten se debe dar una solución rápida y 

oportuna a tal situación, recalcando que esto se da únicamente en 

problemas pequeños por ejemplo problemas familiares. 

 

2.4.- Sanciones impuestas por la comunidad de Gualalcay 

 

     Dentro del tema que nos ocupa, procedemos a desarrollar lo referente 

a las sanciones que contemplan las comunidades indígenas, para quienes 

transgreden sus normas comunitarias, las mismas que llevan inmersas sus 
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costumbres y su cosmovisión ancestral. Cabe destacar son muy propias de 

los pueblos indígenas, las mismas que a continuación describimos: 

 

     En la comunidad de Gualalcay dependiendo del hecho cometido se le 

impone la respectiva sanción, misma que consta en la resolución que 

emiten las respectivas autoridades comunales, entre las cuales 

encontramos: sanciones económicas estableciéndose un plazo para 

cumplir con dicha obligación, firma de acta compromiso en el cual se 

compromete a cambiar de vida, acuerdos que son cumplidos en su 

totalidad, prohibición de acercarse al lugar en el cual se perpetro el ilícito, 

prohibición de vender licor con excepción de las fiestas, ayuda social en 

este caso entre todos los miembros de la comunidad aportan para 

rehabilitar a quienes adolecen problemas relacionados al alcohol, trabajo 

comunitario, pedir disculpas al agredido, compensación por daños 

ocasionados, plazos para cancelar en caso de aplicarse multas, labores 

comunitarias como, sembrar árboles, utilización de la sanación (agua, 

ortiga, fuete-latigazos). (Ver Anexo 5) 

 

     Como se describió en el acápite anterior esas son las sanciones que 

imponen las autoridades de Gualalcay, por lo que a continuación se 

abordará en que consiste la sanación: 

 

     Los baños de agua helada es una sanción que se la impone al individuo 

que ha quebrantado las normas comunitarias, aquí el sujeto de la sanción 

es sometido a baños con agua helada que se llevan a cabo generalmente 

en la madrugada y por naturaleza del lugar donde se asienta la comunidad 

en los páramos andinos; esta pena según la percepción indígena tiene por 

finalidad purificar el alma del transgresor. 

 

La sanción de baño de ortiga es pena impuesta por la comunidad 

indígena al sujeto que ha dado origen a un pleito, si bien es cierto 

este es un castigo corporal, por cuanto se quiere sacar las malas 
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energías y los malos espíritus que estén influyendo sobre el 

individuo y que lo llevaron a cometer la contravención, esta clase 

de sanción es una de las más utilizadas dentro de la justicia 

indígena (Perez H.,, Aguilar, S., Rossi, M., 1922).  

 

      El fuete-latigazos, el fuete es un instrumento hecho de piel seca y 

retorcida de ganado vacuno, generalmente conocido como cabestro, este 

sirve para administrar azotes al sujeto que cometió la falta, luego cuando la 

sanción que impone la autoridad indígena lo dictamina,  la apreciación 

según los indígenas, mediante esta sanción, se realiza la purificación de la 

conducta de la persona y así se hace regresar la armonía y paz a la 

colectividad. 

 

     El destierro, se utiliza como la sanción más fuerte que se puede  imponer 

por las autoridades indígenas a quien quebranta la ley, este tipo de sanción 

tiene su imposición en caso de delitos graves o cuando el transgresor no 

cumple con los dictámenes impuestos por la máxima autoridad de la 

comunidad indígena, en estas situaciones la comuna procede a echar al 

infractor de su seno, esto debido a que sus actos comprometen la 

convivencia armónica de la comuna y por su insubordinación a lo decretado 

por el mando indígena.  

 

     Por medio de la imposición de estas sanciones, los indígenas según su 

dogma y valoración a sus creencias, tienen el objetivo de llegar a obtener 

el arrepentimiento de la persona transgresora que cometió la infracción el 

cual se compromete a no volver a causar inconvenientes en la comunidad, 

su compromiso de reintegrarse a la misma, así como también se 

compromete a reparar completamente los daños causados al sujeto 

afectado con la infracción, la finalidad no es solo otorgar un castigo al 

delincuente sino que también busca llegar a la reconciliación de las partes, 

para que vuelva la armonía a la comunidad. 
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CAPÍTULO III  

ANÁLISIS DE CASOS 

 

3.- Análisis de los casos resueltos en la comunidad de Gualalcay 

 

      Los 10 casos a analizarse dentro de la presente investigación son 

penales y provienen de vicisitudes originados en la comunidad de 

Gualalcay, hechos que se han dado durante el año 2016, han sido motivo 

de estudio para de esta manera determinar si las autoridades indígenas, 

actúan de acuerdo a la Constitución, Convenios y Tratados Internacionales 

a los cuales Ecuador está suscrito. 

 

     Resolución No.- 1 

COMITÉ DE DESARROLLO COMUNITARIO DE GUALALCAY 

PARROQUIA EL VALLE CANTÓN CUENCA 

ACUERDO MINISTERIAL N.- 0000024 

GUALALCAY, PUEBLO Y NACIONALIDAD CAÑARI DE 

GUAPONDELIG DEL AZUAY DEL ECUADOR 

ACTA DE JUZGAMIENTO, 21 de febrero del 2016 a las 10H00 

CONSEJO DE GOBIERNO 

 

     Preside: Jorge Arévalo en calidad de juez comunitario y toda la   

directiva, (Consejo de Gobierno). 

 

     Caso: Cesar Arévalo Arévalo con su hija Elvira Robertina Arévalo 

contra Manuela Gallegos Nambel. 

Hechos: manifiesta el señor Cesar Arévalo que se encontraba 

en su potrero con su hija Elvira Robertina a lo que a las 2 y 30 

de la tarde llega la señora Manuela Gallegos junto con su 

cónyuge, traspasando el alambrado con un rastrillo y luego de 
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faltarles el respeto con insultos, procede a atacar con el objeto 

a la señora Elvira produciéndole un daño, a su vez a ella con un 

tronco se le ha producido un daño en su boca, producto de 

aquello se le rompe la dentadura y gasta 700 dólares 

americanos en una nueva pieza dental y en terapia psicológica 

(Acta de Juzgamiento, 2016, p. 1 a 5). 

 

     Problemas: Para determinar el problema que se presenta en la 

comunidad, el Consejo de Gobierno mediante su presidente concede la 

palabra a las partes implicadas en la controversia. En el orden que se les 

concede por parte de la autoridad indígena van relatando los hechos que 

suscitaron, además se presentan testigos, comisiones, y se acoge el criterio 

de los miembros de la comunidad. De esta manera la directiva identifica el 

problema. Al respecto se toma en consideración el criterio de cada miembro 

del Consejo de Gobierno en el análisis respectivo. Aclarando que si entre 

un directivo u otro no concuerdan, se tomara en consideración lo que la 

mayoría decida, para finalmente en base a todo el discernimiento vertido 

en el caso el presidente procede a dictaminar la sanción correspondiente. 

Existen daños físicos entre las partes implicadas, específicamente a la hija 

del señor Cesar Arévalo y a la señora Manuela Gallegos producidos por 

dos golpes con objetos contundentes en la boca. 

 

     Análisis: De cierto modo lo que se presenta en este caso es un delito 

de lesiones, ya que con un objeto contundente se ha atentado contra la 

integridad física de la señora Manuela Gallegos, producto de esto ella debe 

cambiar su dentadura por completo; aquí notamos claramente el dolo15 por 

parte de la agresora porque el golpe lo ocasiona con un objeto, 

puntualmente un tronco; en nuestra jurisdicción, la ordinaria, el fiscal 

debería luego de los exámenes pertinentes ver en cuál de los numerales 

                                            
15 El artículo 26 del COIP en su primer inciso define al dolo como: “Actúa con dolo la 
persona que tiene el designio de causar daño” (Nacional, 2014, pág. 10) 
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del artículo 152 del Código Orgánico Integral Penal adecúa la acción que 

ha cometido la hija del señor César Arévalo.   

      

     A su vez, podemos notar que el acta la han redactado conforme a lo 

establecido en el Artículo 57 numerales 9 y 10 de la Constitución16, en 

concordancia al Artículo 171 del mismo cuerpo normativo17, respetando el 

debido proceso y dando solución a los conflictos dentro de su jurisdicción; 

dando la oportunidad a las partes de defenderse y de contradecir lo dicho 

por la otra persona; se puede notar también que ha existido una violación 

a la propiedad privada ya que las personas atraviesan el alambrado para 

poder así darse los hechos por el cual se realiza el juzgamiento. 

 

     Por lo tanto, no se ha vulnerado ninguna de las garantías establecidas 

por nuestra Constitución, a su vez se ha procedido con celeridad, se ha 

respetado el principio de contradicción y no se les ha quitado derechos a 

los implicados ya que se le ha indemnizado a la víctima por el daño 

causado. 

Decisión: luego de haberse escuchado a las partes involucradas y a su 

vez a los testigos presentados por la señora Manuela Gallegos quienes 

manifestaron que la vieron golpeada en la parte de su boca y que 

presenciaron el momento de los gritos, han llegado a un acuerdo, para esto 

se toma en cuenta la opinión de cada uno de ellos los mismos que 

concuerdan en que se resuelva todo de una manera rápida y eficaz, 

estableciendo que: se pague en la mano el 50% de los 700 dólares hasta 

las 4 y 30 de la tarde del día en que se emite la resolución a la señora 

                                            
16 9. Conservar y desarrollar sus propias formas de convivencia y organización social, y de 
generación y ejercicio de la autoridad, en sus territorios legalmente reconocidos y tierras 
comunitarias de posesión ancestral.  
10. Crear, desarrollar, aplicar y practicar su derecho propio o consuetudinario, que no 
podrá vulnerar derechos constitucionales, en particular de las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes. 
17 Las autoridades de las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas ejercerán 
funciones jurisdiccionales, con base en sus tradiciones ancestrales y su derecho propio, 
dentro de su ámbito territorial, con garantía de participación y decisión de las mujeres. Las 
autoridades aplicarán normas y procedimientos propios para la solución de sus conflictos 
internos, y que no sean contrarios a la Constitución y a los derechos humanos reconocidos 
en instrumentos internacionales. 
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Manuela Gallegos y en caso de reincidencia estos tendrán una sanción 

económica la cual deberá ser pagada a la comunidad. 

     Si bien la decisión que toma el Consejo de Gobierno precedida por el 

presidente Jorge Arévalo se centra únicamente en la indemnización a la 

persona agredida.  Se debía tomar en consideración otros aspectos que 

suscitaron en el presente caso como el hecho de que se dio la violación de 

propiedad privada18, hechos que como quedo manifestado por los testigos, 

se venían produciendo por el lapso de 3 años, es decir en este caso ya 

había un precedente que la autoridad indígena no lo valoro, si no que 

únicamente se centró en la indemnización a la víctima por la agresión 

causada a la misma.   

 

     Resolución No.- 2 

 

COMITÉ DE DESARROLLO COMUNITARIO DE GUALALCAY 

PARROQUIA EL VALLE CANTÓN CUENCA 

ACUERDO MINISTERIAL N.- 0000024 

GUALALCAY, PUEBLO Y NACIONALIDAD CAÑARI DE 

GUAPONDELIG DEL AZUAY DEL ECUADOR 

ACTA DE DENUNCIA, 25 de febrero del 2016 a las 20h20 

 

     Preside: Jorge Arévalo en calidad de presidente comunitario y toda la 

directiva, (Consejo de Gobierno). 

 

     Caso: María Quito Melgar contra Eloy, Víctor y Freddy Chasi Plaza. 

                                            
18 El artículo 181 de COIP en el inciso primero y segundo trata la figura penal de la violación 
de propiedad privada y dispone: La persona que con engaños o de manera clandestina, 
ingrese o se mantenga en morada, casa, negocio, dependencia o recinto habitado por otra, 
en contra de la voluntad expresa o presunta de quien tenga derecho a excluirla, será 
sancionada con pena privativa de libertad de seis meses a un año. Si el hecho se presenta 
con violencia o intimidación, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 
años. (Nacional, 2014, pág. 30) 
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Hechos: el hecho se da el 23 de Febrero del 2016 a eso de la 

1 de la tarde cuando la señora María Quito que tiene una tienda 

de víveres, iba a ver a sus animales para darles su alimento, 

llega un grupo de jóvenes integrados por los tres denunciados y 

a su vez con el señor Dionisio Chimbo esperando que ésta les 

venda licor, pero no contaban con dinero; procediendo a no 

venderles y retirándose al lugar donde estaban sus animales y 

quedándose ellos en el patio del local, al regresar a las 3 de la 

tarde se encuentra con la puerta abierta, a su vez rota una parte 

y faltando en la tienda cerveza, licor, un celular, 500 dólares en 

efectivo y monedas que en sumatoria daba la cantidad de 100 

dólares, con un perjuicio total de más de 600 dólares 

americanos (Acta de Denuncia, 2016, p. 1). 

 

     Problemas: existe en este caso un robo con fuerza en las cosas ya que 

se rompió una puerta para el cometimiento del acto. Existe violación a la 

propiedad privada. 

 

     Análisis: se puede notar claramente el cometimiento de dos delitos, el 

primero es el robo con fuerza en las cosas, específicamente rompiendo 

parte de la puerta, así como también violación a la propiedad privada 

ingresando al negocio de la denunciante; de conformidad a los Artículos 

18119 y 18920 del Código Orgánico Integral Penal estos ilícitos tienen una 

pena de prisión, ahora vemos que al resolver el caso por parte de los 

miembros de la comunidad se observa que a los implicados se les manda 

a devolver el dinero de lo total de lo robado, así como en base a sus 

                                            
19 La persona que, con engaños o de manera clandestina, ingrese o se mantenga en 
morada, casa, negocio, dependencia o recinto habitado por otra, en contra de la voluntad 
expresa o presunta de quien tenga derecho a excluirla, será sancionada con pena privativa 
de libertad de seis meses a un año. 
20 La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o se apodere de cosa mueble 
ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de 
cometerlo o después de cometido para procurar impunidad, será sancionada con pena 
privativa de libertad de cinco a siete años. 
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costumbres se les aplicará la justicia indígena que consiste en el baño con 

agua fría, los latigazos y para terminar con la ortiga, que según sus 

creencias sirve para purificar el alma de los que han cometido infracciones, 

con el fin de que ya no vuelvan a alterar el orden de normal convivencia.  

 

     Por último, vemos que los implicados deben pedir disculpas públicas a 

la persona que afectaron con su delito, esto con la finalidad de que la 

comunidad sepa que han cometido un ilícito pero que están arrepentidos y 

no lo volverán a hacer; la idea de realizar este baño de sanación viene 

desde generaciones antiguas tomando en cuenta que la infracción debe ser 

cometida por uno o varios miembros de la comunidad o contra uno de los 

habitantes de la misma; en este particular acudió un fiscal el mismo que 

estableció que los miembros de la directiva están en toda la capacidad para 

juzgar este caso ya que como se ha indicado en líneas anteriores el acto 

se cometió por los miembros de ésta comunidad. 

 

     Decisión: en base a las investigaciones y a los testigos que declararon 

se resuelve que el principal responsable es Eloy Chasi y como cómplices 

sus hermanos Víctor y Freddy Chasi, los cuales deben pagar los 600 

dólares y devolver el celular; para lo cual firmaran un documento con lo que 

se garantiza el pago del dinero, a su vez no pueden acercarse a la tienda 

de la señora María Quito, a la cual se le declara culpable por darles cabida 

a los jóvenes imponiéndole una multa de 200 dólares. A los culpables se 

les aplico la justicia indígena (sanación).  (Ver Anexo 6) 

 

     Resolución No.- 3 

 

GUALALCAY, PUEBLO Y NACIONALIDAD CAÑARI DE 

GUAPONDELIG DEL AZUAY DEL ECUADOR 

ACTA DE JUZGAMIENTO, 17 de abril del 2017 a las 16h22 
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     Preside: Jorge Arévalo en calidad de juez y toda la directiva, (Consejo 

de Gobierno). 

     Caso: Piedad Nieves y Lucia Campoverde contra Cristian Aguilar, Víctor 

Chasi y Freddy Chasi 

 

 Hechos: el día 16 de Abril del 2016 los tres denunciados 

proceden a robar 15 cuyes de propiedad de la señora Piedad 

Nieves y Lucia Campoverde, los cuales fueron vendidos en el 

Sector de Santa Martha y el dinero de aquel negocio fue 

invertido en bebidas alcohólicas (Acta de Jusgamiento, 2016, p. 

1 a 4). 

 

     Problemas: el robo de los cuyes por parte de los tres señores, a su vez 

los hermanos Chasi por segunda ocasión vuelven a cometer los mismos 

actos ya que anteriormente robaron varios productos de una tienda. Existe 

un atentado a la propiedad de la mujer ya que ella era la dueña de los 

animales sustraídos.  

 

      Análisis: lo primero que hay que entender es que si los cuyes son 

considerados como una especie de ganado ya que de ser el caso sería un 

delito o contravención de abigeato21, a su vez si son considerados como 

bienes muebles se estaría considerando un robo o hurto dependiendo de 

las circunstancias en las que el ilícito se cometió. 

 

     Aquí se nota un claro factor que incentiva al cometimiento de la 

infracción el cual es encontrarse en estado etílico u obtener dinero para la 

adquisición de la bebida alcohólica, lo cual para la comunidad es un 

problema grave ya que se ha visto que en los asentamientos de ésta se 

han instalado nuevos locales que expenden bebidas a diferentes horas del 

día incluso hasta en días que no se debería vender aquellos productos, lo 

                                            
21 En caso de que lo sustraído no supere un salario básico unificado del trabajador en 
general, la persona será sancionada con pena privativa de libertad de quince a treinta 
días. 
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cual ha llevado a un problema y considerada enfermedad como lo es el 

alcoholismo, razón por la cual se decide rehabilitarles a los implicados; 

además del delito cometido se toca un tema de alto interés social el cual ya 

he indicado, el cual es delicado y hay que manejarlo con el cuidado 

necesario; se observa que se aplicará la sanación que de acuerdo a las 

costumbres indígenas se la realiza para purificar el espíritu y que las 

personas que lo reciben ya no cometan ilícito alguno ya que a parte del 

castigo se les impone multas económicas llegando las mismas a ser 

canceladas en el desarrollo o al final de los juzgamientos. 

 

     Decisión: luego de haber escuchado las intervenciones de los 

miembros de la directiva y de varios moradores se han llegado a algunas 

conclusiones: Primero: queda prohibida la venta de licor en el sector de 

Gualalcay con excepción de las fiestas (particulares). Segundo: como 

ayuda a los señores infractores se pide el apoyo solidario de 10 dólares 

para poder rehabilitarlos lo cual todos los presentes aceptan, pero lo hacen 

en forma de préstamo, cuando los mismos terminen su terapia devolverán 

el dinero quedando esté en manos de la directiva para poder apoyar a otra 

persona que tenga problemas similares; ante lo cual se pregunta a los 

hermanos Chasi si van a rehabilitarse respondiendo ambos que si lo harán, 

al respecto su primo Carlos Chasi agradece a la mesa el apoyo que se va 

a otorgar a los señores. Tercero: como sentencia se les dará la sanación 

con chicote, ortiga y agua fría en la plaza pública por parte de una persona 

mayor o de sus padres y asumirán los daños y perjuicios ocasionados, a su 

vez se pagará a Lucia Campoverde una parte del total de la perdida por el 

robo. (Ver Anexo 7) 

 

 

     Resolución No.- 4 

COMITÉ DE DESARROLLO COMUNITARIO DE GUALALCAY 

PARROQUIA EL VALLE CANTÓN CUENCA 

ACUERDO MINISTERIAL N.- 0000024 
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      Preside: Asamblea Extraordinaria, 04 de mayo del 2016 a la 20:30 

      Caso: Jesica Magaly Arévalo Ordóñez. y Paola Arévalo Ordóñez contra 

Sonia Marisol Yunga Duque, Carlos Rodrigo Lojano Arévalo, Diego Arévalo 

Ordóñez y Carlos Vinicio Chimbo Chablay 

 

Hechos: el día 4 de Mayo del 2016 se procede a la detención 

de cuatro ciudadanos de nombres Sonia Marisol Yunga Duque, 

Carlos Rodrigo Lojano Arévalo, Diego Arévalo Ordóñez y Carlos 

Vinicio Chimbo Chablay; a los cuales se les acusa del robo de 

una bicicleta subiéndola en una camioneta para la posterior 

venta en la cantidad de 25 dólares americanos, con la 

circunstancia de que tres de los cuatro implicados se encuentran 

en estado etílico para lo cual se realizan dos sesiones, en la 

primera se les toma las versiones a las perjudicadas que son 

hermanas de uno de los denunciados, las cuales expresan que 

vieron cómo se sustrajeron el bien de la casa; a su vez el señor 

conductor manifiesta que el desconocía que la bicicleta era 

robada y la señora que iba de copiloto expresa que ella no 

conocía a los dos señores, en la segunda sesión declaran las 

personas implicadas declarándose culpables (Asamblea 

Extraordinaria, 2016, p. 1 a 8)… 

 

     Problemas: el robo de la bicicleta por parte de los dos señores, a su 

vez la complicidad en el mismo por parte del chofer del vehículo en el cual 

se transportó el objeto sustraído. 

 

     Análisis: a primera vista se nota claramente que hubo el despojo de un 

bien, en este caso la bicicleta, ahora deberíamos tener en cuenta el valor 

del mismo para considerarlo como de gravedad, a pesar de que el solo 

hecho de tomar un bien ajeno es suficiente para tener en cuenta que se 

cometió un delito; en el caso puntual los implicados sacaron el objeto de un 
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domicilio cometiendo otro delito que es invasión a la propiedad privada, 

razón por la cual se les pudo haber juzgado no solo por el robo, sino por el 

ilícito ya mencionado.  

 

     Cabe indicar que aquí el alcohol influye en el cometimiento del delito ya 

que los implicados se encontraban en estado etílico y se podría decir que 

actuaron sin consciencia, esto se notó en la audiencia de juzgamiento 

porque no podían completar frase alguna o no les salía las palabras, razón 

por la cual se retoma al día siguiente el juzgamiento; en mi opinión el valor 

del bien sustraído no era elevado por lo tanto no debería haber sanción 

como días de prisión, con la sanación sería más que suficiente para 

castigar este delito ya que no han causado daños a personas o a la 

propiedad, obviamente al darse el cumplimiento de aquel castigo se están 

manteniendo las costumbres de la comunidad de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 57 numeral 10 de la Constitución. El hurto es 

sancionado por el Código Orgánico Integral Penal en el artículo 196. 

 

     Decisión: la señora Sonia Yunga queda en libertad por no estar 

involucrada de manera directa y por su avanzado estado de gestación, esta 

dará el refrigerio a todos los involucrados; el vehículo queda detenido hasta 

que la causa quede clara; se emite una segunda resolución en la cual a los 

tres participantes se les aplicara la sanación y a su vez trabajo comunitario 

dependiendo del grado de participación; por ultimo cada uno cancelara el 

10% del salario básico que es 34 dólares. (Ver Anexo 8) 

 

     Resolución No.- 5 

COMITÉ DE DESARROLLO COMUNITARIO DE GUALALCAY 

PARROQUIA EL VALLE CANTÓN CUENCA 

ACUERDO MINISTERIAL N.- 0000024 

GUALALCAY, PUEBLO Y NACIONALIDAD CAÑARI DE 

GUANPONDELIG DEL AZUAY DEL ECUADOR 
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ACTA DE JUZGAMIENTO, 07 de junio del 2016 a las 20H00 

      Preside: Jorge Arévalo en calidad de juez comunitario y toda la 

directiva, (Consejo de Gobierno). 

 

     Caso: Julia Arévalo; Jorge Tacuri Sari; Emma Tacuri Arévalo; Marcia 

Tacuri Arévalo contra Emiliano Arévalo Arévalo. 

 

Hechos: problemas familiares por difamación por parte del 

señor Emiliano Arévalo hacia sus sobrinas, en las que establece 

que ellas andan entrometidas en problemas que no son de su 

incumbencia, todo se origina por una herencia de terrenos entre 

la señora Julia Arévalo y Emiliano Arévalo que son hermanos y 

en varias circunstancias ya han peleado verbalmente e incluso 

con su cuñado Jorge Tacuri ha tenido problemas por lo ya 

mencionado (Acta de Juzgamiento, 2016, p. 1 a 5)… 

     Problemas: es la difamación de hechos inciertos, tratando de dañar la 

imagen que tiene ante la comunidad el denunciado y a su vez la herencia 

la cual debe ser tratada en privado no con ayuda de los miembros de la 

directiva. 

 

     Análisis: como primer punto si las circunstancias determinadas por el 

Artículo 154 del Código Orgánico Integral Penal se cumplieran estaríamos 

frente a un delito de Intimidación22, por el desarrollo de los hechos se ve 

que es un problema familiar por el tema de herencias, el mismo que como 

dictamina uno de los miembros debería solucionarse en el hogar, mas no 

hacer que la directiva de Gualalcay tome conocimiento del mismo, 

pudiendo resolver casos de verdadera relevancia desperdiciando los 

recursos de la parroquia; a lo cual doy mi apoyo ya que no se está 

                                            
22 El artículo 154 de COIP trata la intimidación y al respecto prescribe lo siguiente: La 
persona que amenace o intimide a otra con causar un daño que constituya delito a ella, a 
su familia, a personas con las que esté íntimamente vinculada, siempre que, por 
antecedentes aparezca verosímil la consumación del hecho, será sancionada con pena 
privativa de libertad de uno a tres años. (Nacional, 2014, pág. 27) 
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vulnerando Derecho alguno, son problemas entre hermanos por una 

herencia, lo mismo que correspondería solucionarse ante los juzgados de 

la familia.  

 

     Por otro lado, podemos observar que de conformidad al Artículo 57 

numeral 10 el problema se está solucionando de conformidad a las 

costumbres, es decir con el dialogo haciendo respetar los derechos de la 

mujer y de la familia.  

 

     Decisión: las partes acuerdan que no van a difamarse entre sí sobre 

los asuntos personales de cada uno de ellos; además en las reuniones de 

la directiva debe haber respeto entre los hermanos Emiliano Arévalo y Julia 

Arévalo y su esposo Jorge Tacuri. Teniendo presente que de aquí en 

adelante habrá un esfuerzo por fomentar la paz entre hermanos. 

 

     Resolución No.- 6 

 

GUALALCAY, PUEBLO Y NACIONALIDAD CAÑARI DE 

GUAPONDELIG DEL AZUAY DEL ECUADOR 

ACTA DE JUZGAMIENTO, 03 de agosto del 2016 a las 15h00 

 

     Preside: Jorge Arévalo en calidad de juez y Lucia Campoverde en 

calidad de secretaria (comisiones) 

 

     Caso: Freddy Gabriel Nieves Tacuri contra Luis Alberto Chicaiza 

 

Hechos: al hacer una carrera desde Tarqui hacia el sector de 

Santa Martha, el denunciado de profesión chofer lleva a un 

ciudadano hacia su destino, el mismo que lo detiene en una 

tienda, al no salir de la misma el señor se baja y le propina una 

golpiza a un joven, el cual no le quiso pagar la carrera porque le 
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comento que él no era quien contrató sus servicios, producto de 

los golpes le rompe el tabique y al ver eso su madre procede a 

pedir ayuda a la comunidad y lo detienen para el juzgamiento 

(Acta de Juzgamiento, 2016, p. 1 y 2)… 

 

     Problemas: lesiones físicas en el rostro del señor Freddy Nieves a su 

vez daño psicológico, todo por un error en el chofer en distinguir al cliente 

y proceder a golpearlo sabiendo que estaba en estado etílico. 

 

     Análisis: a primeras luces si se fuera a sancionar esta infracción 

conforme a nuestra legislación se nota que es un delito de lesiones el 

mismo que sanciona nuestro  Código Orgánico Integral Penal en el artículo 

152, en este caso se aplica el numeral 3 del artículo mentado ya que 

producto de la agresión se tuvo que intervenir quirúrgicamente al agredido; 

a su vez al utilizar el método de juzgamiento que la Constitución les 

reconoce a la comunidad, se ve que los miembros de la directiva actúan 

con imparcialidad e investigan los hechos por el cual se dio la infracción; 

podemos notar que para ellos es muy importante que la persona que actuó 

mal pida disculpas a la persona que perjudico ya que solo así queda esta 

como una persona grata y que de verdad reconoce los errores que ha 

cometido, a pesar de que se le puede prohibir el ingreso a la comunidad, lo 

cual aquí no se dio; también se nota que existe como una especie de 

reparación integral por la agresión causada. 

 

     Decisión: el conductor debe mostrar más respeto hacia los usuarios y 

no agredir de esa manera, siendo una infracción grave por lo cual deberá 

pedir disculpas las mismas a Freddy Nieves las pide en presencia de todos; 

el señor Luis Chicaiza asumirá los gastos ocasionados en el rostro del joven 

afectado, cancelando la suma de 179 dólares americanos por lo que firma 

una letra de cambio por aquella suma; el señor acepta su error e indica que 

no lo volverá a hacer. 
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     Resolución No.- 7 

 

COMITÉ DE DESARROLLO COMUNITARIO DE GUALALCAY 

PARROQUIA EL VALLE CANTÓN CUENCA 

ACUERDO MINISTERIAL N.- 0000024 

GUALALCAY, PUEBLO Y NACIONALIDAD CAÑARI DE 

GUAPONDELIG DEL AZUAY DEL ECUADOR 

ACTA DE JUZGAMIENTO, 15 de agosto del 2016 a las 20h15 

 

     Preside: Jorge Arévalo en calidad de juez comunitario y toda la 

directiva, (Consejo de Gobierno). 

     Caso Humberto Nieves Aguilar; María Carmen Panza Sari; Manuel 

Lojano Zhumi y Melania Arévalo Sari. Por tala de árboles y quemar el 

bosque 

     Hechos: las personas implicadas y muchas más de las cuales todavía 

se desconocen sus nombres, pero se ha prometido investigar hasta 

encontrar culpables, se encuentran destruyendo las montañas, talando 

árboles y a su vez quemando la vegetación del sector con el fin de 

beneficiarse personalmente (Acta de Juzgamiento, 2016, p. 1 y 2)… 

 

     Problemas: contaminación al medio ambiente, destrucción y tala de 

árboles, incendios forestales. 

 

     Análisis: se observa que ha existido una clara violación a lo emitido por 

la Constitución en el Articulo 7123, esto en concordancia a lo estipulado por 

el Código Orgánico Integral Penal en su Artículo 246 ya que estas personas 

                                            
23 La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que 
se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos 
vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o 
nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la 
naturaleza.  
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han destruido varias hectáreas de bosques y de montañas con el fin de 

obtener beneficios personales o poder construir sus hogares; vemos que la 

destrucción y contaminación del medio ambiente son problemas que no 

solo son de esa comunidad sino también de varios sectores a nivel nacional 

e internacional, en este caso al ser solo unas hectáreas se nota la 

importancia y cuidado que la directiva le tiene al entorno en el cual viven y 

realizan sus labores; al momento de emitir la decisión se declara que se 

debe sembrar árboles con plantas endémicas del lugar, lo cual hace alusión 

al Artículo 72 de la Constitución24, para lo cual le emiten el tiempo que lo 

harán, con el fin de recuperar ese entorno que fue destruido. En este caso 

se ve que la comunidad está haciendo que se respeten los derechos de la 

naturaleza, lo mismo que lo consagra la Constitución en la parte inicial del 

Artículo 71. 

     

      Decisión: los señores denunciados se comprometen a no dañar las 

montañas ni los árboles de la comunidad, les queda prohibido hacer fogatas 

para no contaminar el medio ambiente; a la señora Melania Arévalo la cual 

asume su culpabilidad la misma que no fue intencional deberá cancelar 100 

dólares, haciendo el depósito en la tesorería de la comunidad máximo hasta 

el 17 de Agosto y en caso de incumplimiento deberán pagar las multas que 

ponga el consejo directivo y ser sancionados frente a toda la Asamblea 

General. 

 

     Resolución No.- 8 

 

COMITÉ DE DESARROLLO COMUNITARIO DE GUALALCAY 

PARROQUIA EL VALLE CANTÓN CUENCA 

ACUERDO MINISTERIAL N.- 0000024 

GUALALCAY, PUEBLO Y NACIONALIDAD CAÑARI DE 

GUAPONDELIG DEL AZUAY DEL ECUADOR 

                                            
24 La naturaleza tiene derecho a la restauración… 
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ACTA DE JUZGAMIENTO, 31 de octubre del 2016 a las 20h15. 

 

     Preside: Jorge Arévalo en calidad de juez comunitario y toda la 

directiva, (Consejo de Gobierno). 

 

     Caso: Segundo Santiago Quilli Chasi; daño al medio ambiente 

 

Hechos: el señor Santiago Quilli Chasi ha sido acusado de 

dañar el predio donde vive en las áreas donde existen bosques 

con especies propias del lugar, lo cual se comprueba mediante 

fotografías y los testimonios de los miembros de la directiva los 

que hicieron una inspección del lugar en el que causó ese daño 

al medio ambiente, lo que se desarrolló en 2 días, el 29 y 30 de 

Octubre del 2016 (Acta de Juzgamiento, 2016, p. 1 y 2)… 

 

     Problemas: daño al medio ambiente, tala de árboles con máquina 

retroexcavadora, retiro de monte virgen y especies endémicas del lugar. 

 

     Análisis: se ha vulnerado los derechos de la naturaleza, mismo que se 

encuentra sancionado por el Código Orgánico Integral Penal25, aquí a pesar 

de que la propiedad era privada ya que tenía su dueño el mismo que causo 

el daño, la comunidad de conformidad a lo establecido en la Constitución26 

hizo respetar los derechos que el cuerpo normativo otorga a la naturaleza; 

al sentenciarle con una sanción económica lo que se trata de hacer es que 

el infractor repare no en su totalidad, pero si en algo el daño que ha causado 

                                            
25 La persona que provoque directa o indirectamente incendios o instigue la comisión de 
tales actos, en bosques nativos o plantados o páramos, será sancionada con pena 
privativa de libertad de uno a tres años. 
26 El Artículo 71 de la Constitución trata el derecho de la naturaleza y al respecto prescribe: 
La naturaleza o Pachamama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se 
respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos 
vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o 
nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la 
naturaleza. (Constitucional, 2008, pág. 26) 
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al terreno; se debe considerar un punto importante el cual es, que para los 

pueblos ancestrales e indígenas la naturaleza juega un papel muy 

importante el mismo que sirve como un protector para el hombre, ya que 

esta genera vida, da frutos para la alimentación y cría de las personas, 

llegando inclusive la Paccha Mama a ser considerada como una deidad 

importante, por lo tanto se lo debe cuidar y respetar; a su vez si se le causa 

algún daño se lo debe reparar y ayudar a que ninguna otra persona vuelva 

a actuar en contra de la misma. 

 

     Decisión: el señor Santiago Quilli se compromete a no tocar ni un metro 

a parte de lo que estuvo trabajando; en la extensión de terreno dañado 

sembrará árboles en los siguientes tres meses siendo plantas endémicas 

propias del lugar y tendrá una multa de 100 dólares americanos, pero en 

caso de reincidir la multa crecerá. 

 

Resolución No.- 9 

COMITÉ DE DESARROLLO COMUNITARIO DE GUALALCAY 

PARROQUIA EL VALLE CANTÓN CUENCA 

ACUERDO MINISTERIAL N.- 0000025 

 

ACTA DE RESOLUCIÓN, 30 de noviembre de 2016 a las 20h00 

 

      Preside: Jorge Arévalo en calidad de juez comunitario y toda la 

directiva, (Consejo de Gobierno). 

     Caso: Luis Alberto Chicaiza no cumple con el acta de compromiso. 

 

Hechos: el señor se comprometió a cancelar la suma de 179 

dólares americanos, esto para cancelar los gastos ocasionados 

en las lesiones de un joven al cual equivocadamente golpeó 

anteriormente y al firmar una letra de cambio no lo hizo; producto 
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del cual se le procede a detener para que cancele el dinero con 

los debidos intereses, los que en totalidad ascienden a la suma 

de 210 dólares; éste no tiene el dinero y deja en prenda su 

cédula, licencia de chofer y un celular (Acta de Resolución, 2016, 

p. 1)… 

 

     Problemas: incumplimiento de acta anterior por lesiones físicas a un 

joven. 

 

     Análisis: lo realizado en este caso se asemeja a cuando se emite un 

laudo arbitral y este no es cumplido por una de las partes implicadas, se 

puede demandar su incumplimiento, en cambio en el caso puntual, la 

comunidad detiene al señor hasta que pague lo que se comprometió a 

cancelar; a primera vista se nota que la deuda firmada por cierto en letra 

de cambio, se realiza por haber existido una resolución anterior en la cual 

se le condenó al señor a cancelar esta suma por haber golpeado y herido 

en la nariz a un joven configurando el delito de lesiones tipificado en el 

artículo 152 del Código Orgánico Integral Penal numeral 3. Se ve que se 

ha aplicado el derecho consuetudinario de la comunidad ya que se lo ha 

detenido para que pague la deuda que ha dictado la directiva. Lo hace 

conforme al Artículo 57 numeral 10 de la Constitución, mismo que no 

vulnera el debido proceso ya que el implicado se ha podido defender 

llegando a un acuerdo con los miembros que lo juzgaron. 

 

     Decisión: el señor pide disculpas por la mora del pago ya que han 

pasado cuatro meses y no lo ha hecho, a su vez cuando tenga el dinero 

acudirá a cancelarlo y a retirar los documentos y el celular que quedaron 

en prenda.  
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Resolución No.- 10 

 

COMITÉ DE DESARROLLO COMUNITARIO DE GUALALCAY 

PARROQUIA EL VALLE CANTÓN CUENCA 

ACUERDO MINISTERIAL N.- 0000025 

ACTA DE RESOLUCIÓN, 11 de diciembre del 2016 

 

     Preside: Jorge Arévalo en calidad de juez comunitario y toda la 

directiva, (Consejo de Gobierno). 

     Caso: Cristian Tacuri. y Ramiro Deleg, contra Benito Patricio Tacuri 

Zhagui. 

Hechos: al desarrollarse una fiesta organizada por la Reina del 

Valle y Cholita Vallense, en el cual se iba a dar una guerra de 

DJS, uno de los organizadores observa que el joven Benito 

Tacuri en estado etílico entra sin camisa al lugar y procede a 

lanzar una silla contra dos computadores de Marca Toshiba y 

Dell las cuales quedan dañadas, siendo la segunda la más 

afectada; el mismo se esconde en un baño luego de percatarse 

de lo que ha hecho, ante lo cual las señoritas organizadoras 

llaman a los miembros de la directiva denunciando el hecho, 

logran sacar al joven que no opuso resistencia y lo llevan a su 

hogar para que sus padres le entreguen ropa porque quedó 

detenido aquella noche para su posterior juzgamiento en la 

mañana del día siguiente (Acta de Resolución, 2016, p. 1 a 3)… 

 

     Problemas: daño a la propiedad ajena con objeto contundente, en el 

caso en particular una silla; a causa del problema la fiesta quedó 

suspendida y se tuvo que devolver el dinero a los DJS que iban a participar 

en la misma. 
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     Análisis: se nota que ha existido un daño a bien ajeno, si esto lo 

hubieran juzgado en nuestra jurisdicción esa conducta hubiera sido 

castigada con un tiempo de reclusión así lo dispone el artículo 20427 del 

Código Orgánico Integral Penal en su primer inciso, pero en el caso en 

particular fue dentro de la comunidad siendo el daño de dos computadoras; 

se puede decir que al implicado lo atraparon en flagrancia28 ya que 

inmediatamente cometido el hecho procedió a esconderse para que la 

directiva no lo pudiera atrapar; el hecho de que se lo juzgue luego de 

haberle pasado su ebriedad refleja que se le dio el derecho a la defensa ya 

que en ese estado no lo hubiera podido haber realizado, con el testimonio 

de las personas que lo vieron cometer el acto es prueba más que 

consistente para haberle puesto una sanción; a pesar de que no se le dio 

el baño de sanación al cual se somete a las personas que cometen delitos 

dentro de esa comunidad, si hubo una pena económica de valor elevado, 

producto del avalúo de los daños realizado por dos profesionales expertos 

en el tema; a mi punto de vista la sentencia esta correcta ya que se está 

tratando de restaurar el daño causado a los dos señores que llevaron sus 

bienes para aquella velada; se ha aplicado correctamente el derecho de la 

comunidad ya que lo sentenciaron de manera justa y respetando los 

principios constitucionales. 

 

     Decisión: el presidente del comité establece que se debe pagar la 

reparación de los dos equipos dañados producto del lanzamiento de la silla, 

en la cual se nota que el equipo de marca DELL se encuentra dañado 

totalmente y deberá devolver uno nuevo el mismo que tiene un valor de 920 

dólares; la reparación del otro computador luego de que dos técnicos la 

                                            
27 “La persona que destruya, inutilice o menoscabe un bien ajeno será, sancionada con 
pena privativa de libertad de dos a seis meses” (Nacional, 2014, pág. 33) 
28 Art. 527 COIP. - Flagrancia.- Se entiende que se encuentra en situación de flagrancia, 
la persona que comete el delito en presencia de una o más personas o cuando se la 
descubre inmediatamente después de su supuesta comisión, siempre que exista una 
persecución ininterrumpida desde el momento de la supuesta comisión hasta la 
aprehensión, asimismo cuando se encuentre con armas, instrumentos, el producto del 
ilícito, huellas o documentos relativos a la infracción recién cometida 
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revisen queda en 200 dólares, los cuales el señor Benito Tacuri se 

compromete a cancelar firmando una letra de cambio en el plazo de treinta 

días a partir de la emisión de la resolución. 
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3.1- Conclusiones  

 

     Luego de haber leído y analizado minuciosamente cada uno de los 

casos otorgados por la directiva de la comunidad de Gualalcay, las 

conclusiones que se pueden anotar son las siguientes: 

 

- Se nota claramente que los miembros de la directiva de la 

comunidad de Gualalcay han respetado los principios 

constitucionales del debido proceso, a su vez han desarrollado lo 

que la Carta Magna les otorga en los Artículos 57 numerales 9 y 10 

y el 171, como también los convenios y tratados internacionales 

respectivamente; en los diez casos analizados han existido distintos 

bienes jurídicos afectados entre los cuales tenemos: delito de 

lesiones, violación a la propiedad privada, robo, hurto, problemas 

familiares, contaminación al medio ambiente, daño al medio 

ambiente, incumplimiento de acta por delito de lesiones, daño a la 

propiedad ajena. 

 

- Al momento de imponer las sanciones a los implicados en los 

diferentes casos todos los miembros dan su opinión respecto al 

delito que se está juzgando, a su vez dejan que la persona 

denunciada exponga sus razones por la cual cometió el ilícito, con 

lo cual se respeta el principio de oralidad, mismo que se encuentra 

plasmado en la Constitución de la República; con estas exposiciones 

se llega a un acuerdo y entre todos deciden cual va a ser la pena, ya 

sea ésta económica solamente o inclusive llegando a darse el baño 

de sanación en la plaza pública frente a todos los habitantes de la 

comunidad. 

 

- La sanación es un tema de alta relevancia en estos casos ya que en 

la mayoría de ellos se la aplica, la misma que consiste en latigazos, 

el baño con agua fría y la ortigada; como se ha mencionado 
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anteriormente esto corresponde a su cosmovisión milenaria en la 

cual desde tiempos incluso antes de la colonización de nuestros 

pueblos ya la aplicaban para solucionar los distintos casos que se 

presentan en las comunidades; la purificación del espíritu, es la 

finalidad de estos ritos los cuales para ellos son sagrados, los que 

en ocasiones para nuestra visión pueden ser inclusive crueles y 

atentatorios a los derechos humanos ya que sacar a uno o varios 

individuos a la plaza central y aplicarle semejante castigo es objeto 

de crítica ya que existen personas que se sienten ofendidas al ver 

aquel acto de castigo físico y emocional; pero cabe recalcar que 

éstos pueblos solo obedecen a sus costumbres las mismas que se 

encuentran garantizadas y protegidas por nuestra Carta Magna, 

siempre y cuando no vulneren derechos, lo cual es un tema de ardua 

discusión ya que como lo he indicado anteriormente no todas las 

personas tienen esa apertura para observar la justicia en su más 

pura expresión.   

 

- Como conclusión final, al término del análisis de los diez casos, se 

llegó a determinar que no se vulnera el derecho a la integridad 

personal ya que como quedó expresado, las autoridades indígenas 

al emitir sus resoluciones acatan lo que la Constitución, los 

Convenios y Tratados Internacionales ratificados por el Ecuador les 

permite. 
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3.2- Recomendaciones 

 

     Al terminar de analizar cada uno de los casos desarrollados en la 

comunidad de Gualalcay parroquia el Valle del Cantón Cuenca, he 

preparado unas recomendaciones, esperando que se tomen en cuenta; las 

mismas que anoto a continuación: 

 

- Luego de cada caso cuando se emitan las resoluciones, se 

recomienda, se haga un archivo con los  casos  que sean similares 

para que luego de un análisis por parte de la directiva se establezca 

un tipo de jurisprudencia, tal y como existe en nuestra legislación; 

tomando en cuenta que el derecho aplicado en la resolución de los 

distintos casos es el consuetudinario y se basan en las costumbres; 

pienso que esto sería muy bueno para futuros casos ya que no se 

extenderían en muchas sesiones, tan solo se realizarán las 

investigaciones necesarias y existiendo ya varios precedentes sólo 

se establezca una pena igual a las emitidas en los juzgamientos 

anteriores. 

 

- Como segundo punto haré énfasis en los miembros que integran la 

directiva la misma que debe ser integrada por igual número de 

hombres y mujeres ya que en algunas sesiones acudían la mayoría 

de hombres; esto con el fin de que las mujeres tengan más 

participación en las decisiones que la directiva va a dictar; al tener 

personas de edad avanzada se tiene una ventaja ya que ellos en 

base a su experiencia saben más cómo se resuelve uno u otro caso 

y a su vez ellos son los que aplican el castigo en caso de que los 

padres de los implicados no lo hagan o no se les permita hacerlo al 

momento de resolver, en donde también debería existir equidad de 

género para aplicar la sanación. 
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- Finalmente como punto relevante señalo que por parte del Consejo 

de la Judicatura en coordinación con las diferentes funciones 

estatales como Fiscalía y Defensoría Pública entablen 

conversaciones con las comunidades, con el objetivo de impartir 

capacitaciones sobre Derechos humanos, derechos civiles e incluso 

derecho penal en lo referente a las infracciones contra la propiedad, 

tales como el robo de bienes o de animales; a su vez los miembros 

de la comunidad deben enseñar a los miembros de éstas 

instituciones la forma de aplicar el derecho dentro de la misma y 

cada una de las sanciones que se imponen a los distintos infractores; 

en donde deben ambas partes entender el tipo de derecho que se 

aplica en cada jurisdicción para cuando se resuelva un caso no se 

lleguen a malos entendidos .
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ANEXOS 

Anexo 1. Estatutos 
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ANEXO 2. Declinación de Competencia, Juicio N°01333-2015-1357 
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ANEXO 3. Acuerdo del Ministerio de Bienestar Social N°0000024 
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Anexo 4. Directiva de la comuna, periodo 2014-2016 
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Anexo 5. Casos reportados por la prensa 
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ANEXO 6. Resolución  N°2 
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ANEXO 7. Resolución N°3 
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Anexo 8. Resolución N°4 
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